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BOLETÍN OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCULO DE OFICIO. 

Gobierno de l,ro>infia. 
i Debiendo recorrer! los pueblos de fisla pro
vincia el Sr. Subinspector de las Gompaíiius ge
nerales Españolas protegidas por el Gobierno 
de S: M . dehomiflas, ¡Mulualidad y '1 utelar, 
cuyo principal objeto (le una es el aseguiar en 
casos dé desgracia los edificios, ganados y cose
chas, proporcionando la otra a los padres de 
familia, los recursos suficientes pai a poder re
dimir del servicio mi l i t a r a sus hijos con un . 
pequeño desembolso, encargo a lodos los. A l 
caldes y demás autoridades dependientes de la 
m í a presten el ausilio necesario al referido 
Subinspector, procurando también hacer ver ¡> 
sus convecinos las ventajas (jue ofrecen, dichas 
sociedades á cuantos se suscriban á las mismas. 
León 21 de Julio de 185á, = Luis Antonio 
Meoro . - ' " 

•. .-i í t - . NÚJI. 229. ) ? • ! • . • 
' . MINISTERíb tífe ADíriNISTRAhlON MIMTAft' 

' • DE ÍA: PROVINCIA DE-LEOK. ' 

Por Real orden de 17 de Junio último, 
comunicada á este Ministerio por el Sr. l n - . 
tendente militar ¡de este ¡distrito, en l & ídel ac
tual, para verificar en metálico el suministro 

, de. pienso .á ;los caballos de la Guardia .civil, 
entre otras varias prevenciones, se hacen las 
siguientes: 

.1.a; E l suministro dé pienso ¡para los caba
llos de Géfes, oficialesi.y tropa de da; Guardia 
civil, cesarán en 1.°. de- Agosto próximo; abo-

•nándose en equivalencia', desde este (lia, no
venta y cuatro reales , mensuales en efectivo 
dinero por -cada caballo presente y como pre
sente en revista. 

í),a Todo individuo .montado perteneciente 
á la Guardia civil, que careciendo «le recursos, 
ó no habiendo sido socorrido previamente por 
el tercio respectivo, transite ó. pernocte en 
puestos donde no resida fuerza de caballería 
del cuerpo, sera racionado de pienso -por la 
justicia y factorías bajo, recibo, v copias de su 
.pasaporte ó credencial, debiendo en este caso 
el. suministrador hacerlo presente a l oficial del 

..punto,mas.cercano,, comandante de provincia 
o Geíe de . tercio para que con presencia de 
aquellos justificantes satisfagan en .metálico el 

, valor del suministro al precio corriente en e l 
mercado. 

, 10.a .Guando por circunstancias extraordi
narias hubiese necesidad de reconcentrar luer-
zas de este cuerpo para ojierar militarmente, 
reuniéndose, al eíeclo en un punto 30 caballos 
sobre su dotación y 80 en las capita es, .cesará 
en este caso el suministro en metálico, cuando 

i a pelw-iOn J c l (JUIB de tercio lo disponga el 
Capitán General; y la! Administración militar 
si; hará cargo desde luego y. ttiientras subsistan 

, aquellas, circunstancias, del mencionado servicio 
en. especie, suspendiendo por- consiguiente el 

, abono de los noventa. y cuatro reales mensua
les .que se establece, y cargando á los tercios 
las raciones que perciban sin esceder del.expre
sado tipo de.noventa y cuatro, reales.» 

I ' se tusarían estas prevunciónes en el .Bo
letín oficial di', esta provincia para conocimien
to de los Ayunttlmicntos de la misma. Lean 
20 de Julio de \&§'A.=Jo$é Gutiérrez de 
Tinan. 

' Ní-Jl. 230, , ' , 

O B R A S P l Í B U C A S . 

Para su debida publicidad y á fin ' de 
riñe puedan tomar parte cuantos lo deseen en 
la subasta del portazgo de la Torre que se 



m 
efectuará en el toral de este C¡uJ>¡errio {le pro-
rinria á las dore,en punto, di'l día iH de 
•dgosto próximo, se inserta á contmuacion el 
anunrio ipie me ha sido dinjido por el Jllmo. 
Sr. Director general de obras públicas. LeQii 
22 de Julio de i 8 5 3 , = fcí(/s Antonio Meóro. 

D1UECCI0N GEMÜIV/VI. DE OBRAS PCBUCAS. 

E n . virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 13 del;corriente, esta Dirección general ha 
.señalado el día 18 de Agosto 'próxiftio, á las 
doce en punto de su mañana para la. adjudi
cación en pública subasta del arriendo del por
tazgo da la Torre, situado en la carretera de 
Madr id á la Coruña, por tiempo de dos años 

•y canlidad menor admisible de veinte y 
ocho m i l cual .rocíenlos setenta y cinco rs. yn. 

" en cada uno, que es el precio del actual a r 
riendo. - : 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la liislruccion de 18 'dé Marzo 
dé 1852, en esta Corte ante^ la Dirección gene
ral de obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento y en León 
ante el Sr. Gobernador dé la provincia, hál lán-
dóse ' en amlios puntos de manifiesto para co
nocimiento del público; el arancel, pliego d j 

: condiciones y'dnniás Reales': órdenes vigentes. 
Las proposiciones sé presentarán én pliegos 

cerrados arreglándose exactamente al adjiinlo 
.modelo, y la cantidad que lia de consignarse 
previamente como garantía para lomar parte 
en esta subasta : será la cuarta parte de dicha 
suma, debiendo acompañarse á cada pliego el 

' documento 'qué1 acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida Ins
trucción. ' 

E n el caso dé qué resultasen dos ó. mas 
proposiciones iguales se celebra lá únicamente 
éiitre sus autores, una segunda licitación abier
ta, én los términos prescritos por la citada 
Instrucción. L a primer mejora admisible para 
la licitación abierta si tuviere lugar, será por. 
lo menos la del medio diezmo de la^ cantidad 
ofrecida en dichas proposiciones, pudiéndb sel
las sucesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando de cien rs. cada una. Madrid 18 de 
Julio de 1853.=1'. A . D . E l Director general 
de Obras públicas,' E l Subdirector, Francisco 
Barra. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . Tí. K , vecino de 
enterado del anunrio publicado con fecha de 18 
de Jul io fie 1853 y de las condiciones y re
quisitos que se exigen parala adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de la Torre se compromete á tomar 

á su cargó dictko arriendo éon .eslricta suji'.tñ'on 
á los expresados requisitos jr .condiciones. 
(jlqui la proposición que se haga: admitien
do ó mejurando lisa y llanamente «l tipo Ji
jado.) 

¡•'echa y firnm del propoutnit. 

E l Alcalde constitucional de Salí agutí con 
fecha i <j del actual me remite la siguiente 

Lista nominal de los Sres. de dicho A y u n 
tamiento que se han suscrito por las cantida
des que se d i rán- ípara alivio .de - los pueblo* 
desgraciado* Candiii y. Cofiñal. 

jkl.CAJ.DE.-
1. " TKNIKNTE. 
2. " I h l i J I . 
H K U l U O I t E S . 

SKCRETAItlO. 

NOMBRES 

.1). Fermín (]e.(;ps¡o,Ter(¡iii. . 
1). Isidoro ''González Posadas. 
I). ICsUnisliiu Jtuiz. . . . 
1). Ignacio Soto. . . . . 
D. Vloiencio Nuñez. . . . 
D. Ffimeisco Flbioz. . . 
I). Valcntin Itniz. . . . . 

' D. 'Mamuil Guara. . . : 
.1). Ambrosio. Hriuto, . . . .. 
•1). JllStO Jl iSH'gOí . . . 
I). I.iiio"Xunéz. •'•*.' • • • 
I). .lulian liando. . . . . 
D. Matoo Santos. . . . .• .. 
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ha que he dispuesto se inserte en este pt-. 
riodico oficial para cpie llegando á noticia, 
de los demás Ayuntamitntos y habitantes de 
esta provincia próeuren secundar en cuanto 
les sea posible tan laudables sentimientos corno 
animan á los sugetós arriba expresados, heon 
•J-4 de Julio de i853.=Z.«/.v Antonio Mfio-
ro. 

mmm OFICIALES. . 
E l Sr. Juez de i .* instancia de Freclilllin 

con fecha 15 del aoiual me dic.t lo f/ue 

«En la causa criminal que en este juzgado 
se está siguiendo eontra Víctor Rodríguez, na
tural de Arenillas, por haber hurtado una muía 
de la propiedad de Juan Santos en el casería 
de Padilla donde este reside, la noche del 2 
del corriente mes, la cual le fué aprendida 
en el pueblo de Cabezón (de donde se fugó el 
mismo) y devuelta después á su dueño, se ha 
acordado oficiar á V . S. como lo hago, rogán
dole se sirva encargar por medio deb Boletín 
oficial áclós Alcaldes de esa provincia y á lo» 



«lepemliciitcs de P. y S. V. la prisión y con-
«Juccion á eslfi juzgado con la seguridad é. i n 
comunicación necesaria dül nominado Viclov 
liodrignez, cuyas señas ú continuación se ex-
presan, tan luego corrió [«leda ser habido con 
cuantos eíeclos se le encuentren <iue infundan 

: •ospechas.» 

lyo t/ue se inserta en el IJoletin oficial pa
ta los filies i/ue se indican. León 22 de Julio 
de 18 :> 3 Antonio Meoro. 

Señas del fugado. 

Edad 30 años; estatura 5 pies .4 pulgadas 
y 3 líneas; pelo, ojos y cejas negros; color mo
reno; nariz ancha; constitución fí.sica robusta: 
\isle blusa de algodón con rayas azules y blan
cas que forman cuadros; camisa blanca; panta
lón de trapo ó pana que fbrrna cuadros anu
bados de color de' lirio ó inorado: alpargatas 
forradas con tela negra, y sombrero calaués. 

C O M I S I O N • P R O V I N C I A L D E I N S T R U C 
CION PRIMÁBIA P E I A P l iOYINCIA D E L E O N . 

Esta Comisión ha acordado anunciar las es
cuelas siguientes con la dotación que al mar 
gen se expresa, debiendo los maestros percibir 
además la retribución de los niños «jtie no sean 
absolutamente pobres y concurran ¡i la escuela, 
facilitándoles casa para vivir. 

IVJáiizaneda y Pozos. . . . > 360. 
Canales y Garaíio. . . . . 360. 

. ',A'aldefiienles. . . . . . . 360. 
Azares. ., . . , . . . , . 250. 

: Fáfilas. . . . . . . . . 360. 
Aleudas. . . . . . . . SSO. 
Valde San Lorenzo. . .. . 1 100. 
Astorga, de niñas. . . . . 1500. 
Además la maestra percibirá la retr ibución 

inenMial de dos rs. de las niñas hasta que 
cosan, y de cuatro las que se hallen mas ade
lantadas, debiendo proveerse por oposición a i l 
lo, el Ayuntamiento Analizado que sea el tiem
po de i*te anuncio. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas y francas ile porte á la Secretaría 
de la Comisión, en el té rmino de u n mes. 
León 2S de Julio de 1853. = Luis Antonio 
Meoro, rresidonte. = Antonio Alvarez Reyero, 
Srio. 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E L E O N . 

E l Sr . Rector de ¡a Universidad literaria 
de Oviedo con fecha 18 del corriente me di
ce lo f/ue co/iio. 

«El Sr. Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia me dice en 8 del corriente lo que 
copio. >» 

«De Real orden eofimnicnda pmr <d Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, digo con esla 
fecha al Director del Instituto de Tarragona, 
lo que sigue.» 

«A fin de no causar perjuicio* en su carre
ra á los jóvenes que según V . S. espnne en su. 
consulta de 28 de Junio úliimo s¡'"hán presen
tado-en ese Instituto para ser ."vaminados cu 
los estudios de enseñanza (louiéslica eii que se 
hallan matriculados, pero sin acreditar que los 
han cursado bajo la dirección de 1111 profesor 
de latinidad con título: se- autoriza á V . S. pa
ra admitirlos á exámen: en la inleligenria de 
que en lo sucesivo d e b e r á exigirse en todos 
Institutos á los alumnos «pie se hallen en d i 
cho caso, certificación del"-preceptor'con quien 
hayan estudiado, pudiendo cerciorarse el Rec
tor do la Universidad del distrito réspectiv» 
de si estos tienen ó no título, á fin de que ' se 
cuiupla lo prevenida en el 'art(etilo 372 del. 
Reglamento.» L o que-trasladó á V . S. para su 
inteligencia y da de los Dirertores de los Insti
tuios de su distrito l nivcrsilario.» ., 

Y se inserta en el jioletin oficial de la 'prci-
rincia para conacinuento de los interesados. 
J.epn 20 de Julio de 1 ISr>X¡¡='Jf:'ráhcisco <M 
Valle. 

SEr.KKTAlU V 1)K l.A SAI.Á DE ( . O l t l l - « N O 

1)K T.A A l i J H E N C t A I)K VAl.r .AnOT.IO. 

A N U N C I O . 

Por el presente se hace notorio hallarse-
vacante una Procuradur ía de esta Audiencia, :» 
fin de que los dacTios de oficios eiiageiiad(w 
de igual clase comprendidos en el sorteo d* 
los mismos ejécutado,Usen del derecho que IÜS 
concede el Real decreto de I I de Marzo de 
184» y la Real orden de 31 de Agosto de ISüO, 
presentando eri esta Secretaría la correspon
diente solicitud con los documentos justilica-
tivos de la pertenencia del oficio y de hallarse 
con las cualidades prevenidas por las ordenan 
zas en el término' de euamila dias. ValladoUd 
14 de Julio de 1853.==Por providencia de la 
Sala de Gobierno, lilas María ¡\lonso R o d i i -
guez, Srio. 

SKCBETAIUÁ 1)K l.A SAI.A DE r.OBHÍUXO 
D E L A A U D I E N C I A 1)K YAT.I .ADOl . l l ) . 

Por el presente se hace notorio bailarse 
vacante por fallecimiento del que la servia una 
plaza de alguacil en el juzgado de. 1.a instancia 
de Ledcsma, la que se deslina á las clases da 
sargentos, cabos y soldados licenciados, confor
me á lo prevenido en el art. 30 de la Real 
orden de 30 de Octubre del año último, y á fin 
de proceder á su provisión, los individuos da 

file:///isle
file://�/lonso


las clases refei-i.lns que quieran optar á dicho 
destino, presentarán en la Secretaría del T r i 
bunal, dentro del té rmino de cuarenta dias á 
contar desdé esta fecha, la correspondiente so
licitud acompañada de la partida dé bautismo, 
documentos que acrediten, sus^servicios mil i ta
res y aptitud para su desempeño. Valladolid 
18 de 'Julio de 1853.=P.or,providencia del'Sr. 
Regente de esta. Audinncía,, lilas Mar ía A l o n -
so Rddriguez, STÍO. . . • ,i •.•:.,.:•< w • •' 

' L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

L a Dirección general ha dispuesto qú'e el 
Sorteó que se ha de colehrar el (lia 11 de Agosto 
jiróxinio, sea ''a ii . ' .el . .íbndo <le " 144 ooo 1 pe
sos fuertes, valor de 'Ao.ooo.billetes a Nóvenla 
y seis reales cada tino, de cuyo.capital se dis
t r ibu í n í n en 8p8 premios .y;.8 ai¡roxiinacihiiies 
.108.000 pesos fuertes, en la forma''siguiente: 

PEKMIOS. 

i . , «te. 
••' i . . de: 

'.' 1. . de. 
1. . de. 
4. . . de. 

17. . . . de . 
25." . de. 
3o. . de. 
So. . de. 

678. . de. 

P E S O S F U E n t E S . 

l . O O O . ' 
:>5oo: 
4oo. 
.2oo. 
loo . 

40, 

•3 o.ó 00. 
lo'.óp'o,.'' 
4.000. 
Sí.ooo. 

' 4 .'ob ó. 
8 . 3 0 0 . 

i « .000. 
ü.ooo. 

, 5.000. 
97'.iao. 

808. 
S 'Á^toxiniációnes, de 3 ¿ p i . i ; : 

' ps.. cada una para, el uú-
riicro 'anterior,: y;:ppsle- - i'.••< 

' 'rip'r a r p r é m i o d e Sp.oqo.; 68o.-
2 Idem de 17o para idem. 

ai de 10.000. . . . . . . 340.':•• 
2 Idem de loo para idem • - , 

al de 4 00o- •. • • 2oo. 
2 Idem de 80 para idem 

al de 2:000. . . .. 16o. 
lóS .ooó l 

meros que liayán conseguido premio ó apr oxi
m a c i ó n ' y por , ellas, y por. los .mismos 
billetes originales, pero no por n ingún otro 
documento; se .satisfarán las ganancias en las 
nrismas Administraciones donde se hayan- es-
pendido,'con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección. Madrid 2 de Jul io de 1853.= 
Marrano de Zea. 

. LOTERIA PRIMITIVA. 

E l Lunes 8 de 4sPs.l91^ la Est raccion en 
.Madrid y sé cierra el juego en esti» capital el 
.iiiárles;2 ;del misinrí¿' • • ' " " . ¡ ' . 

. ••CS.;'1--

' ' y : Ein está ¿ápitali caüe de lós; ,CawÍ«Íes,,:acaba 
de éstalilecers'e ' e l relb)erp"fI,ela}'o . Fernandez, 
• na tu rá l dé Sáliénies én esta.,;proyinciá>;,Pesea y 
espera complacer á cuántos quieran confiarle 
la coinppstu i:a de toda clase de>i-,elo)es, no-solo 
con * sú ' acostunibrátlo esmero, sinó/ con toda 
la'equidad ' posible. ' 

Si el n ú m e r o 1 obtuviere alguno de los 
cuatro premios mayores, la aproximación an 
terior que. corresponda. á dicho premio será 
para el 3o.000: y si fuere éste el agraciado, 
la posterior será para aquel. . 

. Los 3o.000 billetes estarán subdivididos en 
octavos á dore reales cada uno, y se. despa
charán eri las Admiriistrácioncs de Loterías 
Nacionales. 

A l día siguiente de realizarse el -sorteo se 
da rán al público las listas impresas de los nu -

' : " ; B I j J L I p T E C A S E L E C T A 

-de. las :niejprés; obras del''eiúe^^^ 
/ iipv próílucidásíppr 'los escr 
de todos los paisés y ' dé ítóclos los 'siglos. 

Dos. entregas semanales .de '32 páginas en 
4", á seis cuartos la entrega, sin- dép<í|itos n i 
adelantos, ó sea á doce mrs'.'-:ér pliego doble. 
Consta de dos secciones; inslruclivá,' y recrea
tiva; y de cada sección se publica :'ú'ná; éritrega 
semanal. ': . 

E n la redacción - del: Rolelin " ofitiál 'de esta 
provincia se admiten f usc'i'icidiies;'' y ' sePhallau 
de venia, éncuadei'.nüdos ú , la .rústica, los tomos 

' pulilicádós, á ' los • precios: siguientes,:- para' los 
súsc.ritpres. á cualquier» .de-las <los:seccion.es: 

Compendio de: la l'.istoria de España por 
Duchesne, (raducidp: por el P. Isla y corttinUa-

"ciónHasta 1832, por I). J . T . V . , 2 t.omos'8 rs. l 6 
mrs. Los líeyeldes en tiempo de Carlos V.! novela 
por Árlincour, 2 t,ovnps S- lG. 'La 'Eesur rec t ion 
«le Tádep, por. Miguel Masson, u n tomo 6-12. 

. E l . L i i ' i o en el Valle novela de Balzác, u r i ' i o 
nio 5-22. María Estuardo, por M . Darguid, un 
lomo 8 rs. Marta, novela original de D. I . -F . 
Monge, un tomo 4--^- E l favor de un rey, 
por Nenclares,- un lomo 4 rs.' Vida y pticio 
crítico de las obras de Balines, por A . de Blan-
che r«al'lin, un tomo 18 rs. Se están publicando 
los Viajes del joven Anacarsis, por Bhríélemy; 
y la Choza do Tomás tosa á su conclusión. 

I:EON;—Imprenta "y lit. <l(i'Mniníel O. Rfidmiiloj 
cuUc Nuuvu, (PLAZUELA VU LA SAL.) 


